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COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. AMPARO 
IMPROCEDENTE CUANDO LOS ASPECTOS QUE CONTIENE LA RECOMENDACIÓN, 
EN LO INDIVIDUAL O EN SU CONJUNTO, NO CONFIGURAN UN ACTO QUE PUEDA 
SER REPARADO A TRAVÉS DEL JUICIO DE GARANTÍAS. 
El posible incumplimiento de una recomendación emitida por parte de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos, no es susceptible de ser objeto de reclamación 
directa, por sí misma, en el juicio de garantías, por no ser un acto de autoridad con 
efectos vinculantes y de cumplimentación obligatoria; y, por otra parte, tampoco procede 
el amparo respecto de sus particulares contenidos per se, cuando se traducen en 
sugerencias de persecución, difamación y hostigamiento que no configuran un acto que 
pueda ser reparado a favor del quejoso a través del juicio de garantías. En consecuencia, 
si las sugerencias contenidas en la recomendación aludida no son reclamables de manera 
directa en el amparo, ni en lo individual, ni por el posible incumplimiento de la 
recomendación en su conjunto, integridad o unidad, el juicio intentado es improcedente. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. 
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COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. AMPARO 
IMPROCEDENTE CUANDO SE RECLAMA POR SÍ MISMO EL INCUMPLIMIENTO DE 
UNA RECOMENDACIÓN NO VINCULANTE. 
En relación con el incumplimiento de una recomendación de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos el juicio de amparo resulta improcedente, dado que, con 
independencia de que no se trate de un organismo nacional interno, en términos exactos 
de lo dispuesto en el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, es incontrovertible que participa de la misma naturaleza esencial de 
un organismo autónomo, cuyo objeto es el de conocer e investigar (en términos de la 
convención de la que surge) presuntas violaciones de derechos humanos y formular 
recomendaciones, en su caso. Para corroborar lo anterior basta consultar el contenido del 
artículo 41 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (también conocida 
como Pacto de San José), que establece: "La comisión tiene la función principal de 
promover la observancia y la defensa de los derechos humanos, y en el ejercicio de su 
mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones: ... 5. Formular recomendaciones, 
cuando lo estime conveniente, a los Gobiernos de los Estados miembros para que 
adopten medidas progresivas a favor de los derechos humanos dentro del marco de sus 
leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que disposiciones apropiadas 
para fomentar el debido respeto a esos derechos.". En tal virtud, no existe razón lógica o 
jurídica para desconocer la identidad en cuanto a la naturaleza de las recomendaciones 
que emiten las comisiones de derechos humanos (sean nacionales o internacionales), en 
este caso, tanto la interamericana como la de índole nacional, pues ambas participan de 
las mismas características esenciales, es decir, las de no ser vinculantes ni materialmente 
obligatorias para la autoridad a la que se dirigen; por tanto, carecen de un mecanismo 
propio para hacerse exigibles mediante el ejercicio de alguna facultad de imperio o 
autoridad, esto es, coercitivamente. Así, tratándose de las recomendaciones de la 
Comisión Nacional de Derechos Humanos, el artículo 46 de su ley señala: "La 
recomendación será pública y autónoma, no tendrá carácter imperativo para la autoridad 
o servidor público a los cuales se dirigirá y, en consecuencia, no podrá por sí misma 
anular, modificar o dejar sin efecto las resoluciones o actos contra los cuales se hubiese 
presentado la queja o denuncia. ...". Por su parte, el artículo 51 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece: "1. Si en el plazo de tres meses, a partir 
de la remisión a los Estados interesados del informe de la comisión, el asunto no ha sido 
solucionado o sometido a la decisión de la Corte por la comisión o por el Estado 
interesado, aceptando su competencia, la comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de 
votos de sus miembros, su opinión y conclusiones sobre la cuestión sometida a su 
consideración.-2. La comisión hará las recomendaciones pertinentes y fijará un plazo 
dentro del cual el Estado debe tomar las medidas que le competen para remediar la 
situación examinada.-3. Transcurrido el periodo fijado, la comisión decidirá, por la mayoría 
absoluta de votos de sus miembros, si el Estado ha tomado o no medidas adecuadas y si 



publica o no su informe. ...". Como puede verse, en el caso de la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, emitida una recomendación a un Estado miembro se asigna un 
plazo para que adopte las medidas que le competan para remediar la situación 
examinadora. Transcurrido dicho plazo, si el asunto no ha sido solucionado o sometido a 
la decisión de la Corte Interamericana (órgano distinto a la comisión que, a diferencia de 
aquélla, sí cuenta con competencia jurisdiccional), por parte de la comisión o por el 
Estado interesado, aceptando su competencia, la comisión podrá determinar la 
publicación del informe sobre la recomendación no cumplida en el informe anual a la 
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. Luego, la consecuencia 
prevista para el posible incumplimiento de una recomendación, por parte de un Estado 
miembro, no es otra que la publicación del informe que así lo determine en el informe 
anual rendido a la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos; y sin 
prejuzgar sobre el efecto que esa clase de publicación pudiere tener en el ámbito de las 
relaciones internacionales, es evidente que en el plano jurídico y material no existe un 
mecanismo de ejecución obligatoria respecto de la recomendación emitida, por tanto, ésta 
puede o no ser cumplida por el Estado de que se trate, como acto de voluntad política en 
el plano de dicha relación multinacional; sin embargo, la aludida recomendación (al igual 
que las emitidas por las comisiones nacionales), por sí misma no constituye, modifica o 
extingue una situación jurídica concreta y específica en beneficio o perjuicio de los 
particulares, esto es, no establece el surgimiento de un derecho público subjetivo a cuyo 
cumplimiento esté constreñido el Estado o autoridad en cuestión. Por lo anterior, si no 
existe ningún precepto en la legislación nacional ni en el ámbito de un tratado 
internacional exigible que determine la obligatoriedad vinculante de las recomendaciones 
de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, es evidente que el eventual 
incumplimiento de alguna de ellas, en sí mismo, no constituye la transgresión a 
disposición legal alguna cuyo acontecer implique violación de garantías por parte del 
Estado mexicano en perjuicio de particulares en concreto, debido a que, a su vez, la 
recomendación en sí tampoco constituye un acto de autoridad para los efectos del juicio 
de amparo. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. 
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COMISIÓN INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, NO TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL EL EVENTUAL INCUMPLIMIENTO, POR SÍ, A 
UNA RECOMENDACIÓN DE LA. 
Debe destacarse que en el tratado internacional relativo al Pacto de San José en el que 
se creó la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su parte primera, relativa 
a los Deberes de los Estados y derechos protegidos, capítulo primero, artículo 2, se 
establece lo siguiente: "Artículo 2. Deber de adoptar disposiciones de derecho interno.-Si 
el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el artículo 1 no estuviere ya 
garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los Estados partes se 
comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las 
disposiciones de esta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos tales derechos y libertades.". Por su parte, el artículo 41, 
inciso b), del mencionado tratado, dispone: "Artículo 41. La comisión tiene la función 
principal de promover la observancia y la defensa de los derechos humanos, y en el 
ejercicio de su mandato tiene las siguientes funciones y atribuciones: ... b) formular 
recomendaciones, cuando lo estime conveniente, a los Gobiernos de los Estados 
miembros para que adopten medidas progresivas en favor de los derechos humanos 
dentro del marco de sus leyes internas y sus preceptos constitucionales, al igual que 
disposiciones apropiadas para fomentar el debido respeto a esos derechos.". En tal virtud, 
resulta incorrecta la afirmación en el sentido de que el incumplimiento a una 
recomendación de la comisión interamericana transgrede el artículo 133 constitucional, 
pues según aduce el recurrente, conforme a dicho precepto, el "tratado de San José" 
forma parte integral de la legislación nacional. Y el hecho de que ese pacto hubiere sido 
aceptado por el Estado mexicano con el compromiso de compartir el interés por tomar 
medidas de acuerdo con la legislación nacional para el respeto a los derechos humanos, 
no significa que las recomendaciones de la comisión interamericana tengan carácter 
obligatorio. Según el aludido tratado, el compromiso asumido en el plano de las relaciones 
internacionales es el de adoptar medidas (entre las que pudieran considerarse las 
legislativas tendentes a la creación de preceptos legales para regular ámbitos de 
aplicación, por ejemplo, del contenido de esa clase de recomendaciones), para fomentar 
el respeto a los derechos humanos. Incluso, se establece que en el caso de que no se 
tenga garantizado el ejercicio de los derechos y libertades mencionadas, se deberán 
adoptar, con base en los procedimientos constitucionales del Estado de que se trate, 
precisamente las disposiciones legislativas necesarias para ello. Hipótesis esta última que 
en el caso mexicano no se actualiza, pues es reconocida la existencia del juicio de 
amparo como medio procesal constitucional que garantiza esa tutela y salvaguarda. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. 
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JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL. SU UTILIDAD ORIENTADORA EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS. 
Una vez incorporados a la Ley Suprema de toda la Unión los tratados internacionales 
suscritos por México, en materia de derechos humanos, y dado el reconocimiento de la 
competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es posible 
invocar la jurisprudencia de dicho tribunal internacional como criterio orientador cuando se 
trate de la interpretación y cumplimiento de las disposiciones protectoras de los derechos 
humanos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 623/2008. Procuraduría General de la República y otras. 23 de octubre de 
2008. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. 
Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. 
 
 
 
 



 
Novena Época 
No. Registro: 169108 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Agosto de 2008 
Materia(s): Común 
Tesis: I.7o.C.46 K 
Página:  1083 
 
DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR 
MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL 
ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN 
LA DE AQUÉLLOS. 
Los artículos 1o., 133, 103, fracción I, y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen respectivamente: que todo individuo gozará de las 
garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso de la Unión, que emanen de ella, y 
los tratados acordes a la misma, serán la Ley Suprema de toda la Unión; que los 
tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos 
de la autoridad que violen las garantías individuales; y, las bases, los procedimientos y las 
formas para la tramitación del juicio de amparo. Por su parte, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ubicó a los tratados internacionales por encima de las leyes 
federales y por debajo de la Constitución, según la tesis del rubro: "TRATADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo es posible conocer de actos o leyes 
violatorios de garantías individuales establecidas constitucionalmente, también pueden 
analizarse los actos y leyes contrarios a los tratados internacionales suscritos por México, 
por formar parte de la Ley Suprema de toda la Unión en el nivel que los ubicó la Corte. 
Por lo tanto, pueden ser invocados al resolver sobre la violación de garantías individuales 
que involucren la de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
suscritos por México. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 344/2008. Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera. 10 de julio de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: 
Benjamín Garcilazo Ruiz. 
 
Nota: La tesis de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 
PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." citada, aparece publicada con 
el número P. LXXVII/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, noviembre de 1999, página 46. 
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SUPLENCIA DE LA QUEJA EN EL AMPARO. PROCEDE TRATÁNDOSE DE 
VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES Y A LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES SUSCRITOS POR MÉXICO QUE ATENTEN CONTRA LA 
LIBERTAD DE LAS PERSONAS Y SUS SECUELAS. 
Es posible aplicar la suplencia de la queja deficiente prevista por la fracción II, del artículo 
76 Bis de la Ley de Amparo, en un caso donde se reclame el pago del daño moral 
derivado de la privación ilegal de la libertad personal pues, conforme al criterio del más 
Alto Tribunal de la Nación sobre la protección superior, jurídica y axiológicamente 
hablando de la libertad de las personas, ésta es susceptible de salvaguardar, con 
fundamento en los artículos 1o., 14, 16, 103 y 107 y demás relativos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A lo anterior, debe sumarse lo previsto por los 
tratados internacionales, en términos del artículo 133 constitucional, en lo referente a las 
medidas que deben adoptar los Estados para la protección de los derechos humanos, 
pues el acto privativo tiene consecuencias que atentan contra el honor y la reputación de 
las personas que también es un derecho fundamental inherente a los seres humanos que 
debe ser protegido con la misma intensidad que la privación ilegal de libertad por derivar 
de ésta. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 344/2008. Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera. 10 de julio de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: 
Benjamín Garcilazo Ruiz. 
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DERECHO A LA SALUD. SU REGULACIÓN EN EL ARTÍCULO 4o. DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y SU 
COMPLEMENTARIEDAD CON LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS. 
Este Alto Tribunal ha señalado que el derecho a la protección de la salud previsto en el 
citado precepto constitucional tiene, entre otras finalidades, la de garantizar el disfrute de 
servicios de salud y de asistencia social que satisfagan las necesidades de la población, y 
que por servicios de salud se entienden las acciones dirigidas a proteger, promover y 
restaurar la salud de la persona y de la colectividad. Así, lo anterior es compatible con 
varios instrumentos internacionales de derechos humanos, entre los que destacan el 
apartado 1 del artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, que 
señala que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 
como a su familia, la salud y el bienestar y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; el artículo 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que alude al derecho de 
toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y refiere que 
los Estados deben adoptar medidas para asegurar la plena efectividad de este derecho; y 
el artículo 10 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales "Protocolo de San 
Salvador", según el cual toda persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute 
del más alto nivel de bienestar físico, mental y social. En ese sentido y en congruencia 
con lo establecido por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
Naciones Unidas, el derecho a la salud debe entenderse como una garantía fundamental 
e indispensable para el ejercicio de los demás derechos humanos y no sólo como el 
derecho a estar sano. Así, el derecho a la salud entraña libertades y derechos, entre las 
primeras, la relativa a controlar la salud y el cuerpo, con inclusión de la libertad sexual y 
genésica, y el derecho a no padecer injerencias, torturas, tratamientos o experimentos 
médicos no consensuales; y entre los derechos, el relativo a un sistema de protección de 
la salud que brinde a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel 
posible de salud. Asimismo, la protección del derecho a la salud incluye, entre otras, las 
obligaciones de adoptar leyes u otras medidas para velar por el acceso igual a la atención 
de la salud y los servicios relacionados con ella; vigilar que la privatización del sector de la 
salud no represente una amenaza para la disponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y 
calidad de los servicios; controlar la comercialización de equipo médico y medicamentos 
por terceros, y asegurar que los facultativos y otros profesionales de la salud reúnan las 
condiciones necesarias de educación y experiencia; de ahí que el derecho a la salud debe 
entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, 
servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud. 
 



Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
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SENTENCIAS DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
DISTRITO FEDERAL. EN CASO DE UN INDEBIDO CUMPLIMIENTO, LA INSTANCIA 
QUE CONOZCA DE ESE RECLAMO DEBE REALIZAR UNA INTERPRETACIÓN 
CONFORME A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, A FIN DE RESTITUIR AL PARTICULAR 
EN EL GOCE DE LOS DERECHOS QUE LE FUERON AFECTADOS O 
DESCONOCIDOS. 
De los artículos 79, 80 y 82 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Distrito Federal se advierte que las Salas de ese órgano al pronunciar sus sentencias, aun 
cuando no necesitan formulismo alguno, deben solucionar la litis planteada y contener los 
términos en que deberán ser ejecutadas, a fin de restituir al actor en el goce de los 
derechos que le hubieren sido afectados. En esta tesitura, para que prevalezca el 
principio de supremacía constitucional, y se salvaguarden los derechos de defensa, tutela 
efectiva e impartición de justicia del gobernado, en caso de un indebido cumplimiento a la 
ejecutoria, la instancia que conozca de ese reclamo deberá realizar una interpretación 
conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que responda a lo 
dispuesto por su artículo 17, y a diversos tratados internacionales suscritos por nuestro 
país, como es la Convención Americana sobre Derechos Humanos adoptada en San José 
de Costa Rica, particularmente el artículo 25, punto 2, inciso c), que preconiza los 
aludidos derechos fundamentales, entendidos en la manifestación más amplia y extensa 
posible, con miras a salvaguardar el Estado de derecho, para que los gobernados cuenten 
con un sistema de acceso efectivo a los tribunales, lo que implica que se realicen las 
acciones necesarias para restituir al particular en el pleno goce de los derechos que de 
forma indebida le fueron afectados o desconocidos, a pesar de que éstas no estén 
especificadas en la resolución primigenia. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 147/2007. José Leopoldo Enrique Reyes Oliva. 4 de julio de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretaria: Ángela Alvarado 
Morales. 
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TRATADOS INTERNACIONALES. DEBEN PRESUMIRSE APEGADOS AL TEXTO 
CONSTITUCIONAL HASTA EN TANTO SE DEMUESTRE SU 
INCONSTITUCIONALIDAD EN LA VÍA PROCEDENTE. 
El artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la 
obligación de todo servidor público de protestar guardar la Constitución y las leyes que de 
ella emanen; obligación que recae, en el caso de los tratados internacionales, entre otros, 
en el Presidente y en los miembros del Senado de la República, por lo que los actos 
provenientes de dichos servidores se presumen constitucionales hasta en tanto se pruebe 
su inconstitucionalidad ante los Tribunales de la Federación o su ilegalidad ante los 
Tribunales Contenciosos Administrativos. Así, basta que un tratado internacional lo firme 
el Ejecutivo, por sí o por conducto de plenipotenciario facultado, lo apruebe el Senado y 
se publique en el Diario Oficial de la Federación, para presumir que es acorde con la 
Constitución Federal, en el entendido de que esta presunción legal subsistirá hasta en 
tanto se declare la inconstitucionalidad o ilegalidad correspondiente por el órgano 
competente y en vía idónea. 
 
Amparo en revisión 120/2002. Mc Cain México, S.A. de C.V. 30 de mayo de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Andrea Zambrana 
Castañeda. 
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SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. 
A partir de la interpretación del precepto citado, si aceptamos que las Leyes del Congreso 
de la Unión a las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino a 
aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado 
Mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas constitucionales que constriñen al legislador 
para dictarlas, el principio de "supremacía constitucional" implícito en el texto del artículo 
en cita claramente se traduce en que la Constitución General de la República, las leyes 
generales del Congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo 
con ella, constituyen la "Ley Suprema de la Unión", esto es, conforman un orden jurídico 
superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en la cúspide y, por 
debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales. 
 
Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. 
Silva Meza.Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana 
Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria 
Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en curso, aprobó, con el número VIII/2007, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil siete. 
 
Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del amparo en 
revisión 120/2002, promovido por Mc Cain México, S.A. de C.V., se resolvieron los 
amparos en revisión 1976/2003, 787/2004, 1084/2004, 1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 
1738/2005, 2075/2005, 74/2006, 815/2006, 948/2006, 1380/2006, y el amparo directo en 
revisión 1850/2004, respecto de los cuales el tema medular correspondió a la 
interpretación del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a que se refiere esta tesis aislada. 
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TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA 
DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 
CONSTITUCIONAL. 
La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de 
carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los tratados internacionales y las 
leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los principios 
de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y 
premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los tratados 
internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima 
de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el Estado Mexicano al 
suscribirlos, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el 
Derecho de los Tratados entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre 
Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de 
derecho internacional consuetudinario "pacta sunt servanda", contrae libremente 
obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden ser desconocidas 
invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una 
responsabilidad de carácter internacional. 
 
Amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de C.V. 13 de febrero de 2007. 
Mayoría de seis votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús Gudiño Pelayo y Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Andrea Zambrana 
Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y Maura A. Sanabria 
Martínez. 
 
El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en curso, aprobó, con el número IX/2007, la tesis 
aislada que antecede. México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil siete. 
 
Nota: En la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del amparo en 
revisión 120/2002, promovido por Mc Cain México, S.A. de C.V., se resolvieron los 
amparos en revisión 1976/2003, 787/2004, 1084/2004, 1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 
1738/2005, 2075/2005, 74/2006, 815/2006, 948/2006, 1380/2006, y el amparo directo en 
revisión 1850/2004, respecto de los cuales el tema medular correspondió a la 
interpretación del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a que se refiere esta tesis aislada. 
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CENSURA PREVIA. SU PROHIBICIÓN COMO REGLA ESPECÍFICA EN MATERIA DE 
LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
Los derechos fundamentales no son ilimitados en tanto que los poderes constituidos 
pueden emitir legítimamente normas que regulen su ejercicio, aunque ello debe 
efectuarse dentro de los límites establecidos por el necesario respeto a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, los derechos fundamentales gozan 
de una estructura interna principal en virtud de la cual, cuando el ejercicio de uno entra en 
conflicto con el ejercicio de otros, debe atenderse a su peso relativo a la luz de la totalidad 
de los intereses y bienes relevantes en una particular categoría de casos, y determinar 
cuál debe considerarse prevaleciente a los efectos de evaluar la razonabilidad 
constitucional del acto o norma reclamados. Sin embargo, en ocasiones la propia 
Constitución de la República o los tratados internacionales de derechos humanos incluyen 
normas específicas sobre límites, que estructuralmente son reglas, no principios, y que 
por tanto dictan con precisión el tipo de conclusión jurídica que se sigue en una 
determinada hipótesis. Un ejemplo de aquéllas es la prohibición de la censura previa 
contenida en el primer párrafo del artículo 7o. constitucional y en el numeral 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de mayo de 1981; por lo que esta prohibición específica hace innecesario 
desarrollar el tipo de operación analítica referida para determinar cuándo la limitación a un 
derecho está o no justificada, es decir, en la medida en que la norma sometida a 
consideración de este Alto Tribunal pueda calificarse de censura previa, será obligado 
concluir que es inconstitucional; y sólo si la conclusión es negativa será preciso examinar 
si es inconstitucional por otros motivos. 
 
Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza. 
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REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. SI LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN INTERPRETA LA NORMA TILDADA DE INCONSTITUCIONAL DE MANERA 
DISTINTA AL TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, Y TAL 
INTERPRETACIÓN TRASCIENDE AL PROBLEMA DE LEGALIDAD, DEBE 
PRONUNCIARSE SOBRE ESTE ÚLTIMO PARA RESGUARDAR EL PRINCIPIO DE 
CONGRUENCIA. 
Conforme a los artículos 107, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 83, fracción V, de la Ley de Amparo, las sentencias que en materia 
de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados de Circuito podrán recurrirse en 
revisión cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes o reglamentos, federales o 
locales, tratados internacionales, o sobre la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución, debiendo limitarse la materia del recurso a las cuestiones propiamente 
constitucionales. Ahora bien, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de sus 
atribuciones, interpreta la norma tildada de inconstitucional de manera distinta a como lo 
hizo el Tribunal Colegiado del conocimiento, y como consecuencia de ello modifica o 
revoca la sentencia recurrida en ese aspecto y ello trasciende al problema de legalidad, 
tales circunstancias la obligan a pronunciarse sobre dicha cuestión de legalidad aunque 
ya lo haya hecho el Tribunal Colegiado, atendiendo al justo alcance de la norma 
controvertida, ya que de subsistir las consideraciones de la sentencia recurrida que 
decidieron el problema de legalidad a partir de una premisa errónea, se atentaría contra el 
principio de congruencia que debe imperar en las ejecutorias de amparo en términos de 
los artículos 77, fracciones II y III, y 91, fracciones I y III, de la Ley citada, pues en un 
mismo asunto estarían sustentándose determinaciones contradictorias sobre la 
interpretación de un mismo precepto legal y su aplicación. Lo anterior no implica 
desconocer el carácter de cosa juzgada que en materia de legalidad tienen las 
mencionadas sentencias, ya que tal principio no opera cuando el examen de 
constitucionalidad de la ley dependa de la interpretación de la norma controvertida, por 
tratarse de un tema propiamente constitucional que no puede desvincularse del de 
legalidad. 
 
Amparo directo en revisión 1994/2005. Sueño Mexicano, S.A. de C.V. 20 de enero de 
2006. Cinco votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Martha Elba Hurtado Ferrer. 
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TRATADOS INTERNACIONALES. LA NORMA PROGRAMÁTICA PREVISTA EN LA 
FRACCIÓN III, INCISO B) DEL ARTÍCULO 128 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, ES CONTRARIA AL ARTÍCULO 8.2 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. 
Acorde con lo dispuesto por el artículo 133 constitucional, los tratados internacionales 
suscritos por el Ejecutivo Federal, de conformidad con la fracción X del artículo 89 de la 
Constitución General de la República y ratificados por el Senado, que no la contravengan, 
forman parte del derecho vigente mexicano, por lo que su observancia obliga a todas las 
autoridades en los términos pactados, salvo las reservas que en el propio instrumento se 
hubiesen realizado; por ende, es factible que una disposición ordinaria pueda ser 
declarada contraria a un tratado internacional firmado y ratificado por los Estados Unidos 
Mexicanos, si sus postulados contravienen a los contenidos sustanciales del instrumento 
internacional, cuya jerarquía se ubica en un plano superior a la legislación ordinaria, como 
lo es la norma programática que subyace en la fracción III, inciso b) del numeral 128 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, que es contraria al artículo 8.2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 402/2004. 14 de octubre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: Antonio 
Legorreta Segundo. Secretario: Eloy Rojas Florencio. 
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NORMA OFICIAL MEXICANA QUE REGULA LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE Y EL TRATO A LAS ESPECIES ANIMALES. EL SUBSECRETARIO DE 
FOMENTO Y NORMATIVIDAD AMBIENTAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES TIENE FACULTADES PARA EXPEDIRLA. 
El Congreso de la Unión expidió, entre otras, la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en las 
que se regula la preservación del medio ambiente y el trato digno y respetuoso que debe 
darse a las especies animales, a efecto de evitar la crueldad en su contra. Asimismo, el 
artículo 8o., fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales señala la facultad que tiene el subsecretario de Fomento y 
Normatividad Ambiental, para expedir normas oficiales mexicanas en materia ambiental. 
En este sentido, no puede considerarse ilegal la norma oficial mexicana citada, ya que fue 
emitida por una autoridad administrativa (subsecretario de Fomento y Normatividad 
Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales), facultada para 
regular a través de ésta, de manera pormenorizada, lo relacionado con la preservación del 
medio ambiente y el trato digno y respetuoso que debe darse a las especies animales; por 
ende, dicha norma constituye una "categoría de ordenamiento" (resolución gubernativa), 
que si bien no es de índole legislativa ni reglamentaria, sí es un cuerpo normativo que, en 
materia ambiental, sirve para señalar las condiciones concretas de cómo garantizar la 
preservación y aprovechamiento de la flora y fauna silvestres, que expresamente regulan 
diversas leyes federales y tratados internacionales. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 28/2004. Convimar, S.A. de C.V. 26 de mayo de 2004. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Cristina Fuentes Macías. 
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PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN. 
El principio pro homine, incorporado en múltiples tratados internacionales, es un criterio 
hermenéutico que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, por virtud 
del cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a la norma 
más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por 
el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer 
límites a su ejercicio. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 799/2003. Ismael González Sánchez y otros. 21 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano 
Pompa. 
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TRATADOS INTERNACIONALES. SU APLICACIÓN CUANDO AMPLÍAN Y 
REGLAMENTAN DERECHOS FUNDAMENTALES. 
Conforme al artículo 133 constitucional, la propia Constitución, las leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el presidente de la República, con aprobación del 
Senado, serán la ley suprema de toda la Unión. Ahora bien, cuando los tratados 
internacionales reglamentan y amplían los derechos fundamentales tutelados por la Carta 
Magna, deben aplicarse sobre las leyes federales que no lo hacen, máxime cuando otras 
leyes también federales, los complementan. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 799/2003. Ismael González Sánchez y otros. 21 de abril de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Hilario Bárcenas Chávez. Secretaria: Mariza Arellano 
Pompa. 
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AMPARO MEXICANO. NO ES UN MECANISMO DE IMPUGNACIÓN DIRECTA 
RESPECTO DE POSIBLE OMISIÓN O INACTIVIDAD LEGISLATIVA EN EL 
DESARROLLO DE TRATADOS INTERNACIONALES. 
La posible ausencia de esa labor legislativa implicaría, en todo caso, precisamente una 
omisión del órgano legislador al no establecer medidas adecuadas para el debido 
cumplimiento de los compromisos de creación legislativa implícitamente asumidas en 
algunos tratados, pero es obvio que tal cuestión, aun en el supuesto de constituir alguna 
clase de incumplimiento (lo que aquí no se prejuzga, por cierto), resulta totalmente ajena 
a la materia aquí planteada, pues hoy por hoy, el amparo en México no constituye un 
mecanismo para impugnar directamente las posibles omisiones o inactividad legislativa 
por sí misma. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 136/2002. 13 de diciembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Nieves Luna Castro. Secretaria: Raquel Mora Rodríguez. 
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TRATADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN POR ESTA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL TENOR DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 31 Y 32 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 14 DE FEBRERO DE 1975). 
Conforme a lo dispuesto en los citados preceptos para desentrañar el alcance de lo 
establecido en un instrumento internacional debe acudirse a reglas precisas que en tanto 
no se apartan de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General 
de la República vinculan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En efecto, al tenor 
de lo previsto en el artículo 31 de la mencionada Convención, para interpretar los actos 
jurídicos de la referida naturaleza como regla general debe, en principio, acudirse al 
sentido literal de las palabras utilizadas por las partes contratantes al redactar el 
respectivo documento final debiendo, en todo caso, adoptar la conclusión que sea lógica 
con el contexto propio del tratado y acorde con el objeto o fin que se tuvo con su 
celebración; es decir, debe acudirse a los métodos de interpretación literal, sistemática y 
teleológica. A su vez, en cuanto al contexto que debe tomarse en cuenta para realizar la 
interpretación sistemática, la Convención señala que aquél se integra por: a) el texto del 
instrumento respectivo, así como su preámbulo y anexos; y, b) todo acuerdo que se 
refiera al tratado y haya sido concertado entre las partes con motivo de su celebración o 
todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado 
y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado; y, como otros elementos 
hermenéuticos que deben considerarse al aplicar los referidos métodos destaca: a) todo 
acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación 
de sus disposiciones; b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado 
por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de su interpretación; y, c) toda norma 
pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre las partes; siendo 
conveniente precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados para realizar la interpretación teleológica y 
conocer los fines que se tuvieron con la celebración de un instrumento internacional no 
debe acudirse, en principio, a los trabajos preparatorios de éste ni a las circunstancias 
que rodearon su celebración, pues de éstos el intérprete únicamente puede valerse para 
confirmar el resultado al que se haya arribado con base en los elementos antes narrados 
o bien cuando la conclusión derivada de la aplicación de éstos sea ambigua, oscura o 
manifiestamente absurda. 
 
Amparo en revisión 402/2001. Imcosa, S.A. de C.V. 16 de agosto de 2002. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón. Secretario: 
Rafael Coello Cetina. 
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VAGANCIA Y MALVIVENCIA. EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, AL ESTABLECER COMO ELEMENTO DEL CUERPO DEL 
DELITO QUE EL INCULPADO NO SE DEDIQUE A UN TRABAJO HONESTO SIN 
CAUSA JUSTIFICADA, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
La garantía de igualdad jurídica, prevista en el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse bajo el concepto de que todos los 
hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
cualquier condición o circunstancia personal o social. Así, lo que este principio persigue 
es que existan normas que al aplicarse no generen un trato discriminatorio en situaciones 
análogas, o propicien efectos similares respecto de personas que se encuentren en 
situaciones dispares. De esta manera, los poderes públicos tienen la obligación 
constitucional de garantizar que todas las personas que se encuentren en una misma 
situación de hecho sean tratadas igual, sin privilegio ni favoritismo alguno. Esta garantía 
se reitera en los tratados internacionales celebrados por la nación mexicana, 
denominados "Declaración Universal de Derechos Humanos" y "Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos", concretamente en los artículos 7o. y 26, respectivamente, 
disposiciones que, de conformidad con el artículo 133 de nuestra Carta Magna, son 
considerados la Ley Suprema de la Unión, y en las cuales se establece el derecho de las 
personas a la igualdad legal, que implica igual protección de la ley sin discriminación 
alguna. Luego, aun cuando el artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes 
está redactado en términos generales, es violatorio de la citada garantía y de los tratados 
internacionales aludidos, puesto que al establecer como uno de los elementos del cuerpo 
del delito de vagancia y malvivencia el hecho de que el inculpado no se dedique a un 
trabajo honesto sin causa justificada, necesariamente implica que está haciendo distingo 
discriminatorio con base en la condición económico-social en que se encuentra el 
indiciado, ya que en supuestos análogos el resultado de su aplicación genera un trato 
desigual, en razón de que aquella persona que cuente con recursos económicos 
abundantes o suficientes, no obstante que no se dedique a un trabajo honesto y aunque 
cuente con malos antecedentes en archivos judiciales o en oficinas policiacas, podría 
justificar su inactividad laboral, por la sola circunstancia de no tener necesidad de trabajar 
al contar con medios económicos para su subsistencia; mientras que aquel gobernado 
cuya condición social es económicamente baja, por el hecho de no contar con un trabajo 
honesto y comprobarse que tiene antecedentes de los que describe la norma punitiva en 
estudio, invariablemente su inactividad, ante las limitadas posibilidades de justificación, 
será considerada como constitutiva del tipo penal señalado. Así, no obstante que ambas 
personas, solvente e insolvente, se encuentran en igualdad jurídica de causación en la 
hipótesis delictiva, el primero de ellos se vería excluido de ella en aras de una justificación 
que sólo atiende a su condición económico-social. De ahí la desigualdad de la norma en 
comento. 



TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 173/2002. 10 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Lucila 
Castelán Rueda. Secretario: Rafael Andrade Bujanda. 
 
Amparo en revisión 184/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Amézquita. 
 
Amparo en revisión 225/2002. 11 de julio de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Herminio Huerta Díaz. Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 188/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas. 
 
Amparo en revisión 192/2002. 8 de agosto de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: 
Álvaro Ovalle Álvarez. Secretaria: Indira Ang Armas. 



 
Novena Época 
No. Registro: 187817 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XV, Febrero de 2002 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P./J. 14/2002        
Página:   588 
 
DERECHO A LA VIDA DEL PRODUCTO DE LA CONCEPCIÓN. SU PROTECCIÓN 
DERIVA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES Y DE LAS LEYES FEDERALES Y 
LOCALES. 
Si se toma en consideración, por un lado, que la finalidad de los artículos 4o. y 123, 
apartado A, fracciones V y XV, y apartado B, fracción XI, inciso c), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la exposición de motivos y los 
dictámenes de las comisiones del Congreso de la Unión que dieron origen a sus reformas 
y adiciones, de tres de febrero de mil novecientos ochenta y tres, y treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, respectivamente, es la procuración de la 
salud y el bienestar de los seres humanos, así como la protección de los derechos de la 
mujer en el trabajo, en relación con la maternidad y, por ende, la tutela del producto de la 
concepción, en tanto que éste es una manifestación de aquélla, independientemente del 
proceso biológico en el que se encuentre y, por otro, que del examen de lo previsto en la 
Convención sobre los Derechos del Niño y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el veinticinco de enero de mil 
novecientos noventa y uno y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, 
aprobados por la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión el diecinueve de junio 
de mil novecientos noventa y el dieciocho de diciembre de mil novecientos ochenta, 
respectivamente, cuya aplicación es obligatoria conforme a lo dispuesto en el artículo 133 
de la propia Norma Fundamental, se desprende que establecen, el primero, la protección 
de la vida del niño tanto antes como después del nacimiento y, el segundo, la protección 
del derecho a la vida como un derecho inherente a la persona humana, así como que del 
estudio de los Códigos Penal Federal y Penal para el Distrito Federal, y los Códigos Civil 
Federal y Civil para el Distrito Federal, se advierte que prevén la protección del bien 
jurídico de la vida humana en el plano de su gestación fisiológica, al considerar al no 
nacido como alguien con vida y sancionar a quien le cause la muerte, así como que el 
producto de la concepción se encuentra protegido desde ese momento y puede ser 
designado como heredero o donatario, se concluye que la protección del derecho a la vida 
del producto de la concepción, deriva tanto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, como de los tratados internacionales y las leyes federales y locales. 
 
Acción de inconstitucionalidad 10/2000. Diputados integrantes de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal. 29 y 30 de enero de 2002. Mayoría de siete votos de los señores 
Ministros Mariano Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, José de Jesús Gudiño 
Pelayo, Humberto Román Palacios, Olga Sánchez Cordero de García Villegas, Juan N. 
Silva Meza y presidente Genaro David Góngora Pimentel respecto de la 
constitucionalidad de la fracción III del artículo 334 del Código Penal para el Distrito 
Federal; y en relación con el artículo 131 bis del Código de Procedimientos Penales para 
el Distrito Federal, en virtud de que la resolución de su inconstitucionalidad no obtuvo la 



mayoría calificada de cuando menos ocho votos exigida por el último párrafo de la 
fracción II del artículo 105 constitucional, se desestimó la acción de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 72 de la ley reglamentaria de las fracciones I y II de dicho 
precepto constitucional. En cuanto al criterio específico contenido en la tesis discreparon 
los señores Ministros presidente Genaro David Góngora Pimentel y José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Pedro Alberto 
Nava Malagón. 
 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy catorce de febrero en curso, 
aprobó, con el número 14/2002, la tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito 
Federal, a catorce de febrero de dos mil dos. 



 
Sexta Época 
No. Registro: 265855 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tercera Parte, XCVIII 
Materia(s): Común 
Tesis:  
Página:    61 
 
TRATADOS INTERNACIONALES, AMPARO CONTRA LA APLICACION DE LOS. 
No debe sobreseerse en el juicio de amparo, por la causa de improcedencia que 
establece la fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 
133 de la Constitución General de la República, pues aun cuando los tratados 
internacionales celebrados por el presidente de la República, con aprobación del Senado, 
que estén de acuerdo con la propia Constitución, son, junto con ésta y con las leyes del 
Congreso de la Unión, que emanan de ella, la Ley Suprema de toda la Unión, ni el 
precepto constitucional contenido en el artículo 133 ni otro alguno de la propia Carta 
Fundamental o de la Ley de Amparo, proscriben el juicio de garantías contra la indebida 
aplicación de un tratado, ya que es indudable que los actos que las autoridades 
administrativas realizan para cumplimentar tratados internacionales, deben estar 
debidamente fundados y motivados y originarse en un procedimiento en el que se hayan 
llenado las formalidades que señala la misma Constitución, pues una actitud distinta 
pugna abiertamente con el artículo 14 de la citada Carta Magna. En esas condiciones, si 
el juicio de amparo es el medio de control de la legalidad de los actos de autoridad, debe 
estimarse procedente aunque se trate de la aplicación de tratado internacional, ya que de 
lo contrario se dejaría en estado de indefensión al particular afectado. 
 
Amparo en revisión 8123/63. Manuel Braña Licciec. 13 de agosto de 1965. Cinco votos. 
Ponente: Jorge Iñárritu. 



 
Novena Época 
No. Registro: 921068 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice (actualización 2002) 
Tomo I, Const., Jurisprudencia TCC 
Materia(s): Constitucional 
Tesis:      68 
Página:   111 
Genealogía: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, octubre de 2002, página 
1271, Tribunales Colegiados de Circuito,  tesis XXIII.3o. J/2. 
 
VAGANCIA Y MALVIVENCIA. EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, AL ESTABLECER COMO ELEMENTO DEL CUERPO DEL 
DELITO QUE EL INCULPADO NO SE DEDIQUE A UN TRABAJO HONESTO SIN 
CAUSA JUSTIFICADA, TRANSGREDE LA GARANTÍA DE IGUALDAD JURÍDICA 
CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.- 
La garantía de igualdad jurídica, prevista en el artículo 1o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, debe entenderse bajo el concepto de que todos los 
hombres son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por 
cualquier condición o circunstancia personal o social. Así, lo que este principio persigue 
es que existan normas que al aplicarse no generen un trato discriminatorio en situaciones 
análogas, o propicien efectos similares respecto de personas que se encuentren en 
situaciones dispares. De esta manera, los poderes públicos tienen la obligación 
constitucional de garantizar que todas las personas que se encuentren en una misma 
situación de hecho sean tratadas igual, sin privilegio ni favoritismo alguno. Esta garantía 
se reitera en los tratados internacionales celebrados por la nación mexicana, 
denominados "Declaración Universal de Derechos Humanos" y "Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos", concretamente en los artículos 7o. y 26, respectivamente, 
disposiciones que, de conformidad con el artículo 133 de nuestra Carta Magna, son 
considerados la Ley Suprema de la Unión, y en las cuales se establece el derecho de las 
personas a la igualdad legal, que implica igual protección de la ley sin discriminación 
alguna. Luego, aun cuando el artículo 190 del Código Penal del Estado de Aguascalientes 
está redactado en términos generales, es violatorio de la citada garantía y de los tratados 
internacionales aludidos, puesto que al establecer como uno de los elementos del cuerpo 
del delito de vagancia y malvivencia el hecho de que el inculpado no se dedique a un 
trabajo honesto sin causa justificada, necesariamente implica que está haciendo distingo 
discriminatorio con base en la condición económico-social en que se encuentra el 
indiciado, ya que en supuestos análogos el resultado de su aplicación genera un trato 
desigual, en razón de que aquella persona que cuente con recursos económicos 
abundantes o suficientes, no obstante que no se dedique a un trabajo honesto y aunque 
cuente con malos antecedentes en archivos judiciales o en oficinas policiacas, podría 
justificar su inactividad laboral, por la sola circunstancia de no tener necesidad de trabajar 
al contar con medios económicos para su subsistencia; mientras que aquel gobernado 
cuya condición social es económicamente baja, por el hecho de no contar con un trabajo 
honesto y comprobarse que tiene antecedentes de los que describe la norma punitiva en 
estudio, invariablemente su inactividad, ante las limitadas posibilidades de justificación, 
será considerada como constitutiva del tipo penal señalado. Así, no obstante que ambas 
personas, solvente e insolvente, se encuentran en igualdad jurídica de causación en la 



hipótesis delictiva, el primero de ellos se vería excluido de ella en aras de una justificación 
que sólo atiende a su condición económico-social. De ahí la desigualdad de la norma en 
comento. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Novena Época: 
 
Amparo en revisión 173/2002.-10 de julio de 2002.-Unanimidad de votos.-Ponente: Lucila 
Castelán Rueda.-Secretario: Rafael Andrade Bujanda. 
 
Amparo en revisión 184/2002.-11 de julio de 2002.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Herminio Huerta Díaz.-Secretaria: Gloria Yolanda de la Paz Amézquita. 
 
Amparo en revisión 225/2002.-11 de julio de 2002.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Herminio Huerta Díaz.-Secretaria: Beatriz Eugenia Álvarez Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 188/2002.-8 de agosto de 2002.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Álvaro Ovalle Álvarez.-Secretaria: Indira Ang Armas. 
 
Amparo en revisión 192/2002.-8 de agosto de 2002.-Unanimidad de votos.-Ponente: 
Álvaro Ovalle Álvarez.-Secretaria: Indira Ang Armas. 
 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVI, octubre de 2002, página 
1271, Tribunales Colegiados de Circuito,  tesis XXIII.3o. J/2; véase la ejecutoria en la 
página 1272 de dicho tomo. 



 
Novena Época 
No. Registro: 921285 
Instancia: Segunda Sala 
Tesis Aislada 
Fuente: Apéndice (actualización 2002) 
I, Jur. Acciones de Inconstitucionalidad y C.C. 
Materia(s): Constitucional 
Tesis:     213 
Página:   441 
Genealogía: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre 
de 2002, página 292, Segunda Sala,  tesis 2a. CLXXI/2002. 
 
TRATADOS INTERNACIONALES. SU INTERPRETACIÓN POR ESTA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL TENOR DE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 31 Y 32 DE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 14 DE FEBRERO DE 1975).- 
Conforme a lo dispuesto en los citados preceptos para desentrañar el alcance de lo 
establecido en un instrumento internacional debe acudirse a reglas precisas que en tanto 
no se apartan de lo dispuesto en el artículo 14, párrafo cuarto, de la Constitución General 
de la República vinculan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En efecto, al tenor 
de lo previsto en el artículo 31 de la mencionada Convención, para interpretar los actos 
jurídicos de la referida naturaleza como regla general debe, en principio, acudirse al 
sentido literal de las palabras utilizadas por las partes contratantes al redactar el 
respectivo documento final debiendo, en todo caso, adoptar la conclusión que sea lógica 
con el contexto propio del tratado y acorde con el objeto o fin que se tuvo con su 
celebración; es decir, debe acudirse a los métodos de interpretación literal, sistemática y 
teleológica. A su vez, en cuanto al contexto que debe tomarse en cuenta para realizar la 
interpretación sistemática, la Convención señala que aquél se integra por: a) el texto del 
instrumento respectivo, así como su preámbulo y anexos; y, b) todo acuerdo que se 
refiera al tratado y haya sido concertado entre las partes con motivo de su celebración o 
todo instrumento formulado por una o más partes con motivo de la celebración del tratado 
y aceptado por las demás como instrumento referente al tratado; y, como otros elementos 
hermenéuticos que deben considerarse al aplicar los referidos métodos destaca: a) todo 
acuerdo ulterior entre las partes acerca de la interpretación del tratado o de la aplicación 
de sus disposiciones; b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplicación del tratado 
por la cual conste el acuerdo de las partes acerca de su interpretación; y, c) toda norma 
pertinente de derecho internacional aplicable en las relaciones entre las partes; siendo 
conveniente precisar que en términos de lo dispuesto en el artículo 32 de la Convención 
de Viena sobre el Derecho de los Tratados para realizar la interpretación teleológica y 
conocer los fines que se tuvieron con la celebración de un instrumento internacional no 
debe acudirse, en principio, a los trabajos preparatorios de éste ni a las circunstancias 
que rodearon su celebración, pues de éstos el intérprete únicamente puede valerse para 
confirmar el resultado al que se haya arribado con base en los elementos antes narrados 
o bien cuando la conclusión derivada de la aplicación de éstos sea ambigua, oscura o 
manifiestamente absurda. 
 
Amparo en revisión 402/2001.-Imcosa, S.A. de C.V.-16 de agosto de 2002.-Unanimidad 
de cuatro votos.-Ausente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.-Ponente: Guillermo I. Ortiz 



Mayagoitia; en su ausencia hizo suyo el asunto Mariano Azuela Güitrón.-Secretario: 
Rafael Coello Cetina. 
 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI, diciembre 
de 2002, página 292, Segunda Sala,  tesis 2a. CLXXI/2002. 



 
Tercera Época 
No. Registro: 922710 
Instancia: Sala Superior 
Tesis Aislada 
Fuente: Apéndice (actualización 2002) 
Tomo VIII, P.R. Electoral 
Materia(s): Electoral 
Tesis:      91 
Página:   120 
Genealogía: 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 301-302, 
Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 
 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA NEGATIVA DE REGISTRO CON BASE EN 
UNA DISPOSICIÓN LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO VIOLA LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS INTERNACIONALES (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN).- 
De la interpretación de lo dispuesto en los artículos 35, fracción II; 41, segundo párrafo, 
fracción I, y 116, fracciones I, segundo párrafo, y IV, incisos f), g) y h), en relación con el 
2o., apartado A, fracciones III y VII; 35, fracción I; 36, fracciones I y III; 39, 40, 41, 
fracciones II y III; 54, 56, 60, tercer párrafo; 63, cuarto párrafo, in fine; 115, primer párrafo, 
fracción VIII; 116, fracciones II, último párrafo, y IV, inciso a); 122, tercero, cuarto y sexto 
párrafos, apartado C, bases primera, fracciones I, II y III; segunda, fracción I, primer 
párrafo, y tercera, fracción II, último párrafo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 25, incisos b) y c), del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, y 23, incisos b) y c), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, no cabe desprender que el derecho de los ciudadanos a ser votados sea 
absoluto y no se pueda establecer límite legal alguno, por lo que no resulta 
inconstitucional ni violatoria del derecho internacional la negativa del registro como 
candidato independiente en la elección de gobernador del Estado de Michoacán a un 
ciudadano, con base en que el artículo 13, párrafo tercero, de la Constitución Política del 
Estado de Michoacán y 21 y 34, fracción IV, del código electoral de dicha entidad 
federativa establecen que sólo los partidos políticos tienen derecho a postular candidatos 
a los cargos de elección popular y, por tanto, no contemplan las candidaturas 
independientes, porque la disposición legal que establece que la solicitud de registro de 
candidatos sólo la puedan presentar los partidos políticos, ciertamente constituye una 
limitación derivada de las calidades o condiciones que los ciudadanos deben satisfacer 
para ejercer su derecho a ser votados, razón por la cual la misma no representa, per se, 
una vulneración de las normas y principios constitucionales o de los tratados 
internacionales, ya que estos ordenamientos no prohíben las limitaciones o restricciones 
legales a los derechos político-electorales ni a los derechos fundamentales o humanos en 
general, sino que lo que prohíben es que tales limitaciones o restricciones sean 
irracionales, injustificadas, desproporcionadas o que se traduzcan en privar de su esencia 
a cualquier derecho, fin, principio o valor constitucional o electoral fundamental. 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-
037/2001.-Manuel Guillén Monzón.-25 de octubre de 2001.-Mayoría de cinco votos en el 
criterio.-Engrose: José de Jesús Orozco Henríquez.-Disidentes: Leonel Castillo González 
y Mauro Miguel Reyes Zapata. 



 
Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2002, páginas 301-302, 
Sala Superior, tesis S3EL 048/2002. 



 
Séptima Época 
No. Registro: 903482 
Instancia: Pleno 
Tesis Aislada 
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Genealogía: 
INFORME 1985, PRIMERA PARTE, PLENO, TESIS 77, PÁGINA 437.Semanario Judicial 
de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Primera Parte, página 163, Pleno. 
 



 
TRATADOS INTERNACIONALES, FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS.- 
Este Tribunal en Pleno ha resuelto que no es necesario que los actos legislativos, como 
materialmente lo son los tratados internacionales, por contener normas generales y 
abstractas, estén expresamente fundados y motivados, pues basta con que la autoridad 
correspondiente esté constitucionalmente facultada para expedirlos. Al respecto debe 
aplicarse, por analogía, la jurisprudencia sustentada por este Tribunal en Pleno, que 
aparece publicada en las páginas 312 y 313 de la Primera Parte del Informe de 1984, bajo 
el rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD 
LEGISLATIVA.". 
 
Amparo en revisión 8396/84.-Pietro Antonio Arisis.-14 de mayo de 1985.-Unanimidad de 
dieciséis votos.-Ponente: Francisco H. Pavón Vasconcelos. 
 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 193-198, Primera Parte, 
página 163, Pleno. 
 
 
Observaciones 
Véase: Apéndice de Jurisprudencia 1917- 1985, Primera Parte, tesis 36, página 73. 
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No. Registro: 912085 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tesis Aislada 
Fuente: Apéndice 2000 
Tomo III, Administrativa, P.R. TCC 
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Tesis:     520 
Página:   481 
Genealogía: 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-1, julio a 
diciembre de 1990, página 236, Tribunales Colegiados de Circuito. 
 
PRUEBA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES NO ESTÁN SUJETOS A.- 
El artículo 133 de la Constitución General de la República dice: "Esta Constitución, las 
leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República, 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los Jueces de cada 
Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en la Constitución o leyes de los Estados.". De lo anterior, 
se puede advertir que los tratados internacionales celebrados con las condiciones que la 
propia Constitución establece serán ley en la República mexicana; es por ello que, cuando 
alguna de las partes invoca a su favor un tratado de corte internacional, no se le puede 
exigir que sea ella quien demuestre su existencia, pues como ya se vio, el mismo forma 
parte del derecho mexicano y, por ende, no está sujeto a prueba. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 832/90.-Banco de Crédito y Servicio, S.N.C.-5 de octubre de 1990.-
Unanimidad de votos.-Ponente: Carlos Amado Yáñez.-Secretario: Mario Sosa Escudero. 
 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, Segunda Parte-1, julio a 
diciembre de 1990, página 236, Tribunales Colegiados de Circuito. 
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RESPONSABILIDAD OBJETIVA Y DIRECTA DEL ESTADO. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1927 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN ARMONÍA 
CON EL ARTÍCULO 113, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
A partir de la reforma constitucional del artículo 113 en su párrafo segundo, se abandonó 
el sistema de responsabilidad subjetiva y subsidiaria del Estado, para ser objetiva y 
directa. Por lo tanto, ya no es necesario demostrar el dolo y la insolvencia del funcionario 
que causara los daños, sino que basta acreditar la existencia de: un daño, su imputación 
a la administración pública por efecto de su actividad irregular, y el nexo causal entre uno 
y otro. Por lo tanto, no tiene más aplicación el artículo 1927 del Código Civil para el 
Distrito Federal sobre la acreditación del dolo para condenar solidariamente al Estado. 
Pues de interpretar literalmente dicho precepto se estaría contrariando al ya citado 
artículo 113 constitucional. Además, representaría también un retroceso en la intención 
legislativa progresista, con miras a hacer efectivo el reclamo del afectado y significaría un 
obstáculo al derecho fundamental de acceso efectivo a la justicia, infringiendo también el 
principio pro homine aplicable en materia de derechos humanos. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 623/2008. Procuraduría General de la República y otras. 23 de octubre de 
2008. Mayoría de votos; unanimidad en relación con el tema contenido en esta tesis. 
Disidente: Manuel Ernesto Saloma Vera. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. 
Secretario: Benjamín Garcilazo Ruiz. 
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DERECHOS HUMANOS, LOS TRATADOS INTERNACIONALES SUSCRITOS POR 
MÉXICO SOBRE LOS. ES POSIBLE INVOCARLOS EN EL JUICIO DE AMPARO AL 
ANALIZAR LAS VIOLACIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES QUE IMPLIQUEN 
LA DE AQUÉLLOS. 
Los artículos 1o., 133, 103, fracción I, y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establecen respectivamente: que todo individuo gozará de las 
garantías que ella otorga; que las leyes del Congreso de la Unión, que emanen de ella, y 
los tratados acordes a la misma, serán la Ley Suprema de toda la Unión; que los 
tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por leyes o actos 
de la autoridad que violen las garantías individuales; y, las bases, los procedimientos y las 
formas para la tramitación del juicio de amparo. Por su parte, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ubicó a los tratados internacionales por encima de las leyes 
federales y por debajo de la Constitución, según la tesis del rubro: "TRATADOS 
INTERNACIONALES. SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES 
FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." (IUS 192867). De ahí que si en el amparo es posible conocer de actos o leyes 
violatorios de garantías individuales establecidas constitucionalmente, también pueden 
analizarse los actos y leyes contrarios a los tratados internacionales suscritos por México, 
por formar parte de la Ley Suprema de toda la Unión en el nivel que los ubicó la Corte. 
Por lo tanto, pueden ser invocados al resolver sobre la violación de garantías individuales 
que involucren la de los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales 
suscritos por México. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 344/2008. Jesús Alejandro Gutiérrez Olvera. 10 de julio de 2008. 
Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García. Secretario: 
Benjamín Garcilazo Ruiz. 
 
Nota: La tesis de rubro: "TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN 
JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO 
PLANO RESPECTO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." citada, aparece publicada con 
el número P. LXXVII/99 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo X, noviembre de 1999, página 46. 
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RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL 
JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS 
VÁLIDAS. 
Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. 
Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las 
medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos 
fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser 
admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede 
restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan 
enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar 
la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta 
que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino 
que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el 
legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de 
derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe 
respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos 
perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido 
de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una 
afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente 
protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un 
derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones 
constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o 
intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que 
permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de 
las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, 
las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas 
internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los 
derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos 
legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general 
en una sociedad democrática. 
 
Amparo en revisión 173/2008. Yaritza Lissete Reséndiz Estrada. 30 de abril de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
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DERECHOS HUMANOS. LA GARANTÍA JUDICIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 8o., 
NUMERAL 1, DE LA CONVENCIÓN AMERICANA RELATIVA, ES CONCORDANTE 
CON LAS DE AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDAS EN LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES. 
El citado artículo 8o., numeral 1, al disponer que toda persona tiene derecho a ser oída 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter, 
resulta concordante con los artículos 14 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, sin que llegue al extremo de ampliar las prerrogativas de audiencia y 
acceso a la justicia en ellos contenidas, porque la  prerrogativa de que "toda persona tiene 
derecho a ser oída con las debidas garantías", está establecida en el segundo párrafo del 
indicado artículo 14, que prevé la garantía de audiencia en favor del gobernado mediante 
un juicio en el que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento y conforme 
a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, y la referencia de que la garantía judicial 
en comento debe otorgarse "dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial", está en consonancia con el mencionado artículo 
17, en lo concerniente a la tutela jurisdiccional de manera pronta, completa e imparcial, 
que previene que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales 
que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes. 
 
Amparo en revisión 282/2007. Ramón Islas Arriola. 20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco. 
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LIBERTADES DE EXPRESIÓN E IMPRENTA Y PROHIBICIÓN DE LA CENSURA 
PREVIA. 
El respeto y tutela de las libertades de expresión e imprenta exigen del Estado el 
cumplimiento de obligaciones positivas y negativas, siendo una de éstas la prohibición de 
censura previa contenida en el artículo 7o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que señala que: "Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa 
censura, ni exigir fianza a los autores o impresores", así como en la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 
de mayo de 1981, que en su artículo 13 prevé que el ejercicio de la libre expresión no 
puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las cuales deben 
fijarse expresamente en la ley y ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos o 
a la reputación de los demás o la protección de la seguridad nacional, el orden público, o 
la salud o la moral públicas; con la única excepción -establecida en la propia Convención- 
referida a los espectáculos públicos, los cuales pueden someterse por la ley a censura 
previa con el objeto exclusivo de regular el acceso a ellos para la protección moral de la 
infancia y la adolescencia. Así, la prohibición de la censura implica que el Estado no 
puede someter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la 
necesidad de solicitar previamente un permiso a la autoridad; máxime que la regla general 
según la cual el ejercicio de la libre expresión y de la libertad de imprenta sólo puede 
someterse a responsabilidades ulteriores y no a controles a priori, se ha convertido, de 
hecho, en uno de los criterios indicativos del grado de democracia de los sistemas de 
gobierno. 
 
Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza. 
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CENSURA PREVIA. SU PROHIBICIÓN COMO REGLA ESPECÍFICA EN MATERIA DE 
LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
Los derechos fundamentales no son ilimitados en tanto que los poderes constituidos 
pueden emitir legítimamente normas que regulen su ejercicio, aunque ello debe 
efectuarse dentro de los límites establecidos por el necesario respeto a la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, los derechos fundamentales gozan 
de una estructura interna principal en virtud de la cual, cuando el ejercicio de uno entra en 
conflicto con el ejercicio de otros, debe atenderse a su peso relativo a la luz de la totalidad 
de los intereses y bienes relevantes en una particular categoría de casos, y determinar 
cuál debe considerarse prevaleciente a los efectos de evaluar la razonabilidad 
constitucional del acto o norma reclamados. Sin embargo, en ocasiones la propia 
Constitución de la República o los tratados internacionales de derechos humanos incluyen 
normas específicas sobre límites, que estructuralmente son reglas, no principios, y que 
por tanto dictan con precisión el tipo de conclusión jurídica que se sigue en una 
determinada hipótesis. Un ejemplo de aquéllas es la prohibición de la censura previa 
contenida en el primer párrafo del artículo 7o. constitucional y en el numeral 13 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de mayo de 1981; por lo que esta prohibición específica hace innecesario 
desarrollar el tipo de operación analítica referida para determinar cuándo la limitación a un 
derecho está o no justificada, es decir, en la medida en que la norma sometida a 
consideración de este Alto Tribunal pueda calificarse de censura previa, será obligado 
concluir que es inconstitucional; y sólo si la conclusión es negativa será preciso examinar 
si es inconstitucional por otros motivos. 
 
Amparo en revisión 1595/2006. Stephen Orla Searfoss. 29 de noviembre de 2006. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Raúl Manuel Mejía Garza. 
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PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN ES OBLIGATORIA. 
El principio pro homine que implica que la interpretación jurídica siempre debe buscar el 
mayor beneficio para el hombre, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la 
interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la 
norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su 
ejercicio, se contempla en los artículos 29 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el siete y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y 
uno, respectivamente. Ahora bien, como dichos tratados forman parte de la Ley Suprema 
de la Unión, conforme al artículo 133 constitucional, es claro que el citado principio debe 
aplicarse en forma obligatoria. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 202/2004. Javier Jiménez Sánchez. 20 de octubre de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra Ibarra Valdez. 
 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XX, 
octubre de 2004, página 2385, tesis I.4o.A.441 A, de rubro: "PRINCIPIO PRO HOMINE. 
SU APLICACIÓN." 



 
 


